ECONOMIA PROTEGIDA, ECONOMIA PERDIDA

Un determinado partido o un grupo de cualquier naturaleza (grupo x), alcanza el poder, ya sea en democracia o de forma impuesta. El grupo x, tiene la capacidad de favorecer a una determinada empresas (empresa z) para que acceda con mayor facilidad a un mercado que está directa o indirectamente protegido. Como consecuencia, la empresa z, pague o no comisiones al grupo x, no requiere ser competitiva para obtener beneficios.

Si z no ha pagado comisiones a x, no es ni siquiera delictiva. Pero, cuando el grupo x, abandona el poder, la empresa z, al no ser competitiva no puede abordar un mercado libre y mucho menos otro intervenido que apoye ahora a una nueva empresa j.

De todo ello, podemos afirmar que la intromisión política o incluso gremial en el mercado libre limita la competitividad de las empresas y, algo mucho peor, reduce o incluso anula el mercado de libre competencia.

No sólo en España, también en otros países europeos el crecimiento de la estructura política ha hecho menguar el mercado libre y con ello la capacidad competitiva de las empresas europeas. 
En España, la sobreestructura política se extiende progresivamente invadiendo mercados que antes eran muy competitivos. Catalunya, alejada antaño de los privilegios políticos más vinculados a Madrid, ha reducido progresivamente su capacidad de competencia a medida que los partidos políticos han invadido, tanto las empresas, como la libertad de mercado. En consecuencia, la empresa libre y competitiva con capacidad exportadora ha perdido peso a medida que la economía catalana se adentra en un mercado interno protegido, cada vez más local. 
Para dar la imagen contraria, muchos trabajos y servicios del sector público se externalizan, pero casi nunca hacia el mercado libre. Por lo común, pasan a formar parte de la poco competitiva empresa protegida, que en muchas ocasiones se limitará a subcontratar el servicio a otra empresa, a veces también protegida, que incluso volverá a hacer lo mismo, encareciendo y deteriorando la calidad del servicio.
